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Articulo 1°.- Declárase obligatoria en todos los establecimientos 

educacionales ubicados en la Provincia de La Pampa, 

la implementación de sistemas de seguridad para las personas, co~ 

tra los riesgos propios de las instalaciones eléctricas, que in-

cluyan disyuntores diferenciales, llaves térmicas u otros que ga

ranticen tal objetivo. 

Articulo 2°.- El Poder Ejecutivo durante el ciclo lectivo 1989 

proveerá a los establecimientos educacionales de su 

dependencia que aún no lo tuvieran, los materiales y mano de obra 

necesarios para cumplir con las disposiciones de la presente Ley. 

Articulo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la prese nte 

Ley, será imputado a la partida especifica del pre

supuesto del año 1989.-

Articulo 4°.- Comuniquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veinticuatro

días del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho.-
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EXPEDIENTE NC 9086/88.---====-----------------

SANTA klJSA, 1 4 o,c 1988 

PUH TANTO: 

Téngase poF LEY de la Provincia.- Oése al Registro Oficial y_ 

al Boletín Oficial, cúmplase, comuníquese, publÍquese y archívese.-
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~GE ALBERTO ROOnlGUEZ 
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1 4 DIC19H8 
Hegist~ada la presente LEY, baje_ 

el número MIL CIENTO DIECISIETE (1.117) . -




